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MEDELLIN 30 de marzo de 2022  

Señor: 

Señor Juez 

JUZGADO TRES (03) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CARTAGENA.  

E.S.D. 

RADICADO:   13001311000320220002400        

DEMANDANTE: ANTONHY ANDRÉS LEAL VERGARA. 

DEMANDADO: RUTH MARINA DE ARCO PÉREZ. 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL SUMARIO DE DISOLUCIÓN A TRAVÉS DE SENTENCIA JUDICIAL DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO 

ASUNTO:   CONTESTACION DE DISOLUCIÓN A TRAVÉS DE SENTENCIA JUDICIAL DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO 

JUAN DAVID CORTES RIOS, mayor y vecino de esta ciudad, obrando en calidad de apoderado del 

señora RUTH MARINA DE  ARCO PÉREZ en el proceso de la referencia, por medio del presente 

escrito me permito dar respuesta a los hechos mencionados,  en aras entonces de respetar la 

valoración hecha por el juez para el traslado y estando dentro del término oportuno me permito 

realizar las siguientes observaciones para que sean tenidas en cuenta cuando se decreten las 

pruebas en el proceso y por su puesto a la hora de proferirse el fallo sobre el asunto, así: 

Los hechos de la demanda los contesto así:  

1. Este hecho es CIERTOS.  

 

2. Este hecho es CIERTOS.  

 

3. Este hecho es CIERTOS.  

 

4. Este hecho es parcialmente CIERTO  ya que ellos si se dejaron pero para el años 

2019  

 

5. Este hecho es CIERTOS.  

 

6. Este hecho es CIERTOS.  

 

7. Este hecho  NO ES CIERTO  ya que el señor demandante tiene una mora de tres 

meses en los cuales no ha pagado ya que fue sancionado por la armada y fue 

notificado por parte de la armada  con oficio No. 1662 de fecha 06 de octubre de 

2017, debido a que el funcionario no tendrá nomina por tres meses. Y tampoco se 

realizado la actualización del aumento para el año 2022.  

 

8. Este hecho es PARCIALMENTE CIERTO ya que el menor si está viviendo con su 

abuela pero no es materna, si no paterna.   

9. Este hecho  NO ES CIERTO, ya que si hay existencia de un activo bien mueble es un 
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Subsidio de vivienda que está en proceso de reconocimiento, que fue solicitado 

por la parte cuanto estuvieron en convivencia es un hecho de derecho para la 

familia, por lo tanto si hay un activo que está pendiente.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO:  

 

BUENA FE:    

La buena fe se acredita demostrando no solo la conciencia de haber actuado 

correctamente sino también la presencia de un comportamiento encaminado a verificar la 

regularidad de la situación algo que por parte de la señora RUTH MARINA DE ARCO PÉREZ ya 

que el hizo todo lo pertinente para poder está bien en su hogar.  

IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS:  

La señora RUTH MARINA DE ARCO PÉREZ no tiene por qué soportar el pago de la condena 

en costa ya que los gastos que va a con llevar la tramitación de un procedimiento judicial.  

 

PRUEBAS 

Son las mismas pruebas que se tiene que considero pertinente por parte de los 

demandantes, si hay un origen o apertura de más pruebas se estarán anexando en la 

etapa procesal requerida.  

1. Acta de declaración extra proceso con Numero 5146.  

2. Pantallazo del correo de la sanción al señor ANTONHY ANDRÉS LEAL VERGARA. 

 

TESTIMONIALES: 

Sírvase establece fecha y hora de la recepción del testimonio   lo cual declarara sobre la 

convivencia los hechos que se está controvirtiendo:   

Ruth Marina De Arco Marsiglia con C.C.64475858 correo electrónico: 

rutdearco@gmail.com teléfono móvil: 3044350163 – 3227263337.  

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los artículos 96 del Código General 

del Proceso.  

 

NOTIFICACIONES 

Apoderado:  Juan David Cortes Ríos, Abogado. Calle 54 # 16 Este 531 ciudad de Medellín 

o al correo: juandavidcortesrioslaw@gmail.com o al 3196080808 - 3128566567 – 4018895 
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RUTH MARINA DE ARCO PÉREZ, Carrera 51b #67-29 barrio Sevilla,   correo electrónico: 

ruthdearcos11@gmail.com, teléfono móvil: 3013787100 

  

Mi representado y el actor en las direcciones indicadas en la demanda. 

  

ANEXOS 

  

Anexo los documentos enunciados poder a mi favor y copia del escrito para el archivo del 

juzgado. 

   

  

Del Señor Juez,  

Atentamente 

 

 

JUAN DAVID CORTES RIOS  

C.C. No.1037600342 de Envigado  

T.P. No. 321.369 del C.S.J 
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